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Objetivo del Módulo 1 


Informar a los participantes sobre el 
Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 
(SRVSOP) de Latino América, desde su 
creación hasta los actuales momentos. 







Contenido 


Antecedentes y 
objetivo del SRVSOP 


Aspectos legales 


Estados miembros y 
observador 


Organización del 
SRVSOP 


Programas de trabajo 







Contenido (Cont.) 


Reglamentos LAR 


Nuevos LAR a ser 
desarrollados 


Actividades 
multinacionales 


Estudio costo-beneficio 


Futuro del SRVSOP 







Antecedentes 


PROYECTO REGIONAL DE COOPERACION 
TÉCNICA RLA/99/901 


Implantado en noviembre de 2001 con base 
en los logros del proyecto regional de 
cooperación técnica OACI/PNUD 
RLA/95/003.   


Los Directores Generales de la Región SAM 
consideraron a los resultados del proyecto 
RLA/95/003 como un primer paso hacia el 
establecimiento de un mecanismo regional 
multinacional (RAAC/5, Cuzco, Perú, 5-7 junio 
1996). 







Antecedentes (Cont.) 


A través del Proyecto RLA/95/003, la OACI 
estableció un grupo de trabajo que realizó 
el estudio de factibilidad para la creación 
de un sistema multinacional de vigilancia 
de la seguridad operacional.  


Para extender el alcance a más 
Estados de Latinoamérica, se decidió 
utilizar a la Comisión 
Latinoamericana de Aviación Civil 
(CLAC) para invitar a participar a  
otros Estados de Latinoamérica.   







Objetivo del SRVSOP 


 
• Establecer y operar un 


sistema regional de 
seguridad operacional en 
Latino América con el apoyo 
técnico, logístico y 
administrativo requerido. 







Aspectos legales e institucionales 







Acuerdo de adhesión de los Estados 


Depositado por los 
Estados miembros en 


la CLAC 
• Artículo primero 
• Aprueba el MOU CLAC-


OACI obligándose el Estado 
a cumplir sus disposiciones 


Artículo segundo 
• Armonización de normas y 


procedimientos 
• Los Estados se 


comprometen a armonizar 
sus reglamentos y 
procedimientos en materia 
de seguridad operacional 


Artículo tercero 
• Apoyo al Sistema con 


expertos que sean 
solicitados 


Principales artículos 







Estados miembros del SRVSOP 


Argentina 


Panamá 


Colombia nuevo miembro del 
SRVSOP 







South America Observador 


Airbus 







Organización SRVSOP  







Programas de trabajo del SRVSOP  







Reglamentos LARs 


Los Estados miembros del SRVSOP han 
reconocido que el primer paso para 
poder establecer un sistema regional de 
vigilancia de la seguridad operacional es 
tener un conjunto armonizado de normas 
aeronáuticas y sus procedimientos 
asociados. 







Principios de desarrollo de los LAR 







 
Estrategia de desarrollo, armonización y  


adopción de los LAR 
 







 
Estrategia desarrollo, armonización y  


adopción de los LAR 
 


Definición de la 
estructura básica 


del LAR 


Desarrollo del 
Primer borrador 


Discusión por 
medios 


electrónicos de la 
propuesta 


Grupos de 
trabajo 


Preparación de 
Notas de Estudio 
(documentación 
para la Reunión) 


Reunión del 
Panel de 
Expertos 


LAR Final 


Consulta a AAC´s 
Aprobación Final 


por la Junta 
General 


Capacitación 


Ensayos 


Armonización 
 


Adopción 
 


Aprobada por la Junta General 







LAR 1 


LAR 11 


LAR 
GEN 


LAR 91 


LAR 119 


LAR 121 


* LAR 
129 


LAR 
OPS 


LAR 21 


LAR 23, 
25, 27, 29 


LAR 31, 
33, 34, 35, 
36 


LAR 39 


LAR 43 


LAR 45 


LAR 145 


LAR AIR 


LAR 61 


LAR 63 


LAR 65 


LAR 67 


LAR 141 


LAR 142 


LAR 147 


LAR 
PEL 


18 


 
Estructura actual de los reglamentos LAR 


 


LAR 135 


*En proceso de 
aprobación  







 
Conjunto LAR PEL 


 


LAR 61    
Licencias para 
pilotos y sus 
habilitaciones  


LAR 63    
 Licencias para  
miembros de 


tripulación excepto 
pilotos 


LAR 65    
Licencias personal 


aeronáutico excepto  
miembros de la 


tripulación 


LAR 67  
Otorgamiento del 
certificado médico 


aeronáutico  


Incluyen desde noviembre 2007 los requisitos de 
competencia lingüística en el idioma inglés. 







 
Conjunto LAR CIAC 


 


LAR 141          
 Centros de Instrucción de 


Aeronáutica Civil para 
formación de  tripulación 
de vuelo, tripulación de 
cabina y despachadores 


de vuelo. 


LAR 142                  
Centros de 


Entrenamiento de 
Aeronáutica Civil 


LAR 147                 
Centro de Instrucción de 


Aeronáutica Civil para 
formación de mecánicos 


de mantenimiento de 
aeronaves 







 
Conjunto LAR OPS 


 


LAR 91 


• Reglas de vuelo y operación general 


LAR 119 


• Certificación de explotadores de servicios 
aéreos 







 
Conjunto LAR OPS 


 


LAR 121 


 
• Requisitos de operación: Operaciones domésticas 


e internacionales regulares y no regulares. 
•  Aplica a aviones de más de 19 asientos de pasajeros o de más de  


5 700 kg de peso (masa) máximo certificado de despegue (MCTW) 
y a todos los turborreactores que se utilizan en operaciones 
regulares 
 


LAR 135 


• Requisitos de operación: Operaciones domésticas 
e internacionales regulares y no regulares. 


• Aplica a aviones hasta 19 asientos de pasajeros o de hasta 5 700 
kg de peso (masa) máximo certificado de despegue (MCTW). 







 
Conjunto LAR AIR 


 


LAR 21   
Certificación de aeronaves y componentes 
de aeronaves 


LAR 23, 25, 27,  29, 31, 33, 34, 35 y 36 
Códigos de aeronavegabilidad 


LAR  39  
Directrices de aeronavegabilidad 







 
Conjunto LAR AIR 


 


LAR 43   
Mantenimiento 


LAR 45 
Identificación de aeronaves y componentes 
de aeronaves 


LAR  145  
Organizaciones de mantenimiento 
aprobadas 



http://e1.wrs.yahoo.com/_ylt=A0WTf2piOvJIOLYAtDcFEQx.;_ylu=X3oDMTBpdnJhMHUzBHBvcwMxBHNlYwNzcgR2dGlkAw--/SIG=1lvpvua40/EXP=1223920610/**http:/espanol.images.search.yahoo.com/images/view?back=http://espanol.images.search.yahoo.com/search/images?ei=UTF-8&p=mantenimiento aeron%C3%A1utico&fr2=tab-web&fr=slv8-flv&w=230&h=173&imgurl=www.airfaster.com/web_suministros_aeronauticos/images/f_servicios/mantenimiento.jpg&rurl=http://www.airfaster.com/web_suministros_aeronauticos/g_general/g_srv_consulting_aeronautico_madrid.html&size=15.6kB&name=mantenimiento.jpg&p=mantenimiento+aeron%C3%A1utico&type=JPG&oid=3e832b04b61599ca&no=1&tt=31&sigr=138kce3c1&sigi=12jrkjjdn&sigb=13otc3m27





Nuevos LAR a ser desarrollados  
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Auditorias de 
certificación y vigilancia 


OMA´s y CIACs 


Banco de ingenieros 
aeronáuticos con 
competencia para 


aprobación de 
modificaciones y 


reparaciones mayores  


Programa de 
intercambio de datos 


de inspección de 
seguridad en rampa 


(IDISR) 


Registro de 
auditores LAR 


Reconocimiento 
mutuo de  OMAs, 
CIACs, Licencias  


Visitas de 
estandarización 


Plan piloto de 
implementación 
de SMS en OMAs 


Actividades multinacionales  







Estudio costo – beneficio del SRVSOP   


El SRVSOP ha registrado en un 
período de 5 años un beneficio de: 


US$ 13 millones 
de dólares 







Futuro del SRVSOP  


Los LAR son el 
paso inicial 


 
La meta final es 


establecer y 
operar un 


Sistema Regional 
de Seguridad 


Operacional en  
Latino América 


 







Resumen 


Antecedentes y 
objetivo del SRVSOP 


Aspectos legales 


Estados miembros y 
observador 


Organización del 
SRVSOP 


Programas de trabajo 







Resumen (Cont.) 


Reglamentos LAR 


Nuevos LAR a ser 
desarrollados 


Actividades 
multinacionales 


Estudio costo-beneficio 


Futuro del SRVSOP 







 


 


Preguntas por favor 







Instructor del SRVSOP 
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Oficina Regional Sudamericana de la OACI 


Curso sobre el Programa de intercambio de datos de 
inspecciones de seguridad en rampa (IDISR) 


 
Módulo 2 – Enmiendas 32 y 13 del Anexo 6 Parte I y III, 


Doc. 8335 actual y registro de AOC de OACI  
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Objetivo del Módulo 2 


Informar a los participantes sobre las 
Enmiendas 32 y 13 del Anexo 6 Parte I y III 
que incluyen el nuevo formato del AOC y de 
las especificaciones relativas a las 
operaciones (OpSpecs).  







Contenido 


Antecedentes históricos y 
situación actual OACI 


Presentación del problema con 
respecto al AOC y a las OpSpecs 


Soluciones y objetivos 


Propuestas de la Secretaría de la 
OACI 


Registro internacional del AOC 







Certificación: décadas anteriores 


 (1944 1980’s) 


Explotadores 
Trip. de vuelo 


Aeronave      C of A 


  Licencias Estado  
responsable de  


Reglamentar 
 
 


Anexo 1 


Anexo 8 


Estado de matrícula 







Principios generales 


Artículo 33  
Reconocimiento de certificados 
 


Los certificados de aeronavegabilidad, los certificados de 
aptitud y las licencias expedidas o convalidadas por el 
Estado contratante en el que esté matriculada la aeronave, 
se reconocerán como validos por los demás Estados 
contratantes, siempre que los requisitos de acuerdo con 
los cuales se hayan expedido o convalidado dichos 
certificados o licencias sean iguales o superiores a las 
normas mínimas que oportunamente se establezcan en 
aplicaci6n del presente Convenio. 


Convenio de Chicago 







Certificado de explotador de servicios aéreos (AOC) 


Estado  
responsable 


de reglamentar 
 
 


Explotadores 


Trip. de vuelo 


Aeronave C of A 


Licencias 


          AOC 
Instrucción 


Mantenimiento 


1990 en adelante 


Anexo 6 


Estado del 
explotador 







Operaciones internacionales 


 Problema: Autorización y vigilancia de explotadores 
extranjeros 
 No existen requisitos armonizados para un AOC 


extranjero o para las OpSpecs extranjeras 


 Existe proliferación o multiplicación de Estados con 
dichos requerimientos (p. ej., USA, China, Canadá, 
Trinidad & Tobago, Saudi Arabia, etc.) 


 







AOC 


AOC 


AOC 


AOC 


AOC 


AOC 


AOC 


State 


State 


State 


State 


State 


State 


State 


Cada Estado emite 
1 AOC  


+ 
OpSpecs extranjeras 


Requisitos 
múltiples 


Complejidad 


El problema: 







Agenda 


Soluciones: 
 


 Asegurar el reconocimiento de una vigilancia adecuada por 
parte del Estado del Explotador (mediante auditorías entre 
Estados, auditorías USOAP de OACI, acuerdos entre 
Estados), que permita a los Estados contratantes reconocer 
como válido un AOC expedido por otro Estado contratante. 


 


 Adecuada vigilancia de explotadores extranjeros por parte 
de un Estado contratante (Programa IDISR). 


 


 Acuerdos bilaterales y multilaterales de seguridad de la 
aviación (p. ej., Comunidad Europa-USA). 


Soluciones y objetivos 
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AOC 


AOC 


AOC 


AOC 


AOC 


AOC 
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State 


State 
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State 
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Anexo 6 & 
Doc 8335 


OBJETIVO 


Anexo 6 







Propuestas de la secretaría de la OACI 


 Alentar el reconocimiento internacional de los 
AOC expedidos por los Estados; 


 


• Desarrollar SARPS en el Anexo 6 Partes I y III; y 
 


• Desarrollar material de orientación en el Doc. 8335 
 


Un grupo de tarea de OACI compuesto por miembros 
de Australia, Canadá, USA, EASA, JAA, IFALPA y IATA 
desarrolló 3 propuestas: 







Resolución A36-6 de la Asamblea de la OACI 


• La Resolución A36-6 insta a los Estados a reconocer 
como válido el AOC expedido por otro Estado 
contratante siempre que éste haya sido emitido de 
acuerdo con los requisitos de Anexo 6 al Convenio. 


 


• La Resolución A36-6, también insta a los Estados 
contratantes a establecer reglas de operación que 
prescriban la admisión de explotadores extranjeros 
dentro de sus territorios, de acuerdo con el Convenio de 
Chicago y en igualdades de condiciones (sin  
discriminar). 







Resolución A36-6 de la Asamblea de la OACI 


• La Resolución A36-6 insta a los Estados a que 
armonicen sus reglamentos con las normas, 
procedimientos y guías de la OACI, teniendo en cuenta 
la necesidad de minimizar los costos y eliminar el trabajo 
innecesario para los Estados contratantes y 
explotadores; 
 


• Dicha resolución, además, insta a los Estados 
contratantes que se abstengan de la implementación 
unilateral de requisitos operacionales específicos y de 
medidas que reglamenten la admisión de explotadores 
de otros Estados contratantes lo cual adversamente 
afectaría el desarrollo ordenado de la aviación civil 
internacional.   







Enmiendas 32 y 13 del Anexo 6 Partes I y III  


 Las Enmiendas 32 y 13 al Anexo 6, Partes I y III 
respectivamente, se aplicaron a partir del 20 de 
noviembre de 2008. Al respecto: 
 


 La norma que establece el reconocimiento del AOC 
por parte de los Estados contratantes, siempre que el 
AOC satisfaga los requisitos del Anexo 6, fue aplicable 
a partir de noviembre de 2006. 


 Las normas que prescriben el contenido y la plantilla 
del AOC y de las OpSpecs,  junto con sus definiciones 
y material guía de respaldo, se aplicaron a partir del 1 
de enero de 2010.  







• AOC, Anexo 6, Partes I y III 
 


 


Copia auténtica certificada (true certified copy): véase 
http://www.icao.int/fsix/es_ops.cfm 


Enmiendas 32 y 13 al Anexo 6 Partes I y III  



http://www.icao.int/fsix/es_ops.cfm





• OpsSpecs, Anexo 6 Partes I y III 
 


 


Enmiendas 32 y 13 al Anexo 6 Partes I y III  







Los SARPS del Anexo 6 Partes I y III también prescriben 
que: 
 


 los Estados establezcan un programa para la vigilancia 
de las operaciones de los explotadores aéreos 
extranjeros (4.2.2.2 de la Parte I; 2.2.2.2 de la Parte III). 


 
 los explotadores extranjeros deben aplicar y cumplir los 


requisitos de los Estados en los que se llevan a cabo las 
operaciones (4.2.2.3 de la Parte I; 2.2.2.3 de la Parte III). 


Anexo 6 Partes I y III  







 los casos de no cumplimiento con leyes, reglamentos o 
procedimientos por parte de un explotador extranjero 
serán notificados al explotador , y, si los casos lo 
justifican al Estado del explotador y, al Estado de 
matrícula cuando el Estado del explotador es diferente 
del Estado de matrícula (3.2.1 de la Parte I; 1.2.1 de la 
Parte III). 


 
 si se justifica, el Estado en el que se llevó a cabo las 


operaciones consultará al Estado del explotador y al 
Estado de matrícula, según corresponda, respecto a las 
normas de seguridad operacional que aplica el 
explotador (3.2.2 de la Parte I; 1.2.2 de la Parte III).  


Anexo 6 Partes I y III  







Anexo 6 Parte I  







Anexo 6 Parte I  







Doc. 8335 - Material guía 


 La Quinta edición del Doc 8335 fue publicada en 2010. 
Este documento: 
 


 Confirma que la vigilancia de la seguridad 
operacional de un explotador le incumbe al Estado 
del explotador: Certificación y vigilancia. 
 


 En la PARTE VI se señala las responsabilidades de 
un Estado con relación a las operaciones de 
explotadores extranjeros y los procedimientos de 
aprobación para que un explotador extranjero opere 
en su territorio (no procedimientos de certificación 
y no emisión de AOC y OpSpecs). 


 







 Contiene una lista de verificación para inspecciones 
de rampa y un capítulo sobre las acciones a ser 
tomadas en caso de detectar hallazgos a explotadores 
extranjeros. 


 


 Contiene un capítulo sobre las operaciones de 
arrendamiento, código compartido, intercambio y otras 
modalidades de arrendamiento. 


 


 Contiene un adjunto de un modelo de cláusula de 
seguridad operacional para la inclusión en los acuerdos 
de servicios aéreos a fin de enfatizar las 
responsabilidades de seguridad operacional de los 
Estados. 


 


Doc. 8335 – Material guía (Cont.) 











Doc. 8335 - Material guía 







Doc. 8335 - Material guía 







Doc. 8335 - Material guía 







Propuesta de los COSCAPs 


Cuatro programas COSCAP están trabajando juntos con la 
guía de OACI para asistir a los Estados con la 
implementación de lo siguiente: 
 


 desarrollo de reglamentos modelos para asistir a los 
Estados en la implementación de las enmiendas del 
Anexo 6 relacionadas con el reconocimiento mutuo del 
AOC y de la vigilancia de explotadores extranjeros; 
 


 desarrollo de manual sobre la aprobación y vigilancia 
de un explotador extranjero en base a la nueva edición 
del Doc 8335; y 
 


 desarrollo y programación del curso de inspector de 
explotadores extranjeros.  







Registro internacional del AOC 


 OACI ha formado un grupo de tarea para el Registro 
internacional del AOC con los siguientes miembros: FAA, 
EASA, CASA, Transporte Canadá, SRVSOP e IATA, 
cuyas actividades serán las siguientes: 
 


 Promover la armonización de la aprobación y 
vigilancia de explotadores extranjeros, en base al 
Anexo 6 Partes I y III, Doc 8335 y la base de datos 
del registro del AOC y, promover la aceptación 
recíproca de las OpSpecs (en vigencia); 
 


 Desarrollar la definición de los requerimientos para la 
base de datos del registro del AOC (31 de enero de 
2009); 


 
 
 







 
 Desarrollar recomendaciones y especificaciones técnicas 


para el formato de la base de datos en base al software 
existente utilizado por las AAC para facilitar el interfaz entre 
la base de datos del registro del AOC y el software de las 
AAC (31 de marzo de 2009); 


 
 Establecer una estrategia de comunicaciones para 


promover la aceptación del registro del AOC por parte de 
las AAC como la única base de datos de explotadores 
extranjeros y su implementación (31 de enero de 2009); y 
 


 Monitorear la aceptación y utilización del registro del AOC 
por parte de las AAC y recomendar las enmiendas a la base 
de datos durante un período de 4 años una vez que el 
Registro del AOC esté operacional (31 de enero 2014).  


 
 


Registro internacional del AOC 







Resumen 


Antecedentes históricos y 
situación actual OACI 


Presentación del problema con 
respecto al AOC y a las OpSpecs 


Soluciones y objetivos 


Propuestas de la Secretaría de la 
OACI 


Registro internacional del AOC 







 


 


Preguntas por favor 







 
 


Instructor del SRVSOP 
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inspecciones de seguridad en rampa (IDISR) 


 
Módulo 3 – Antecedentes del Programa IDISR 


 


26 al 30 de marzo 
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Objetivo del Módulo 3 


Informar a los participantes los antecedentes 
que llevaron a la creación del Programa 
IDISR, así como el sustento legal para 
realizar las inspecciones en rampa dentro de 
un marco armonizado y normalizado. 







Contenido 


La Asamblea General de la 
OACI 


La Junta General del SRVSOP 


La Conferencia de Directores 
de Aviación Civil 


El marco legal 


Resumen 







La Asamblea General de la OACI en su 35° sesión, 
aprobó la  Resolución A35-7 (Montreal 10/2004) 
“Estrategia unificada para resolver las deficiencias 
relacionadas con la seguridad operacional”. En ella 
consideró: 


Antecedentes 







 que el objetivo principal de la Organización es 
garantizar la seguridad operacional en todo el mundo;  


 


 que los Estados contratantes deben involucrarse tanto 
en forma colectiva como individual para garantizar la 
seguridad operacional, y 


 


 que se requiere la colaboración activa de todas las 
partes. 


Antecedentes (Cont.) 







Alienta a los Estados a: 
 


 utilizar plenamente toda la información disponible 
sobre seguridad operacional en el desempeño de 
sus funciones de vigilancia de la seguridad 
operacional,  


  


 incluso la información recogida durante las 
inspecciones en rampa, tal como lo prevé el Artículo 
16 del Convenio de Chicago. 


Antecedentes (Cont.) 







Encarga al Consejo: 
 


 que elabore medios prácticos de facilitar el 


intercambio de dicha información sobre seguridad 


operacional entre los Estados contratantes.  


Antecedentes (Cont.) 







Recuerda  a los Estados contratantes la necesidad 
de que:  
 


 vigilen todas las operaciones de aeronaves, 
incluidas las extranjeras, dentro de su territorio, y  


 


 adopten las medidas que resulten necesarias para 
proteger la seguridad operacional. 


Antecedentes (Cont.) 







Reconoce que los principios fundamentales de un 
sistema de transporte seguro son: 
 
 las economías de escala y el fomento de la 


uniformidad a la más amplia escala; y  
 
 la transparencia y el intercambio de información 


relativa a la seguridad operacional.  


Antecedentes (Cont.) 







Por todo esto, la Asamblea de la OACI en su 35° 
sesión instó a los Estados contratantes a: 
 


 intercambiar con otros Estados información crítica 
relativa a la seguridad operacional.  


Antecedentes (Cont.) 







Por su parte, la Décima Segunda Reunión de la Junta 
General del SRVSOP, (Fortaleza, Brasil, 09-08-2005) 
promovió la Conclusión JG 12/09, en la que se 
encomienda al Comité Técnico: 
 


 se elabore una propuesta para la implantación de 
un  programa de  intercambio de datos de 
inspecciones de seguridad en rampa; y 


 


 que la propuesta sea desarrollada en el año 2006. 


Antecedentes (Cont.) 







Así mismo, los  Directores Generales de Aviación Civil, 
en la conferencia de Directores, (Montreal, 03/2006) se 
comprometieron a reforzar el marco de seguridad 
operacional de la aviación mundial mediante:  
 


 el intercambio de información relacionada  con la 
seguridad operacional entre los Estados, 
asegurándose que los explotadores extranjeros que 
operen en sus territorios, sean objeto de una 
vigilancia  adecuada por parte de sus propios 
Estados.  


 


Antecedentes (Cont.) 







La Junta General del SRVSOP en su décimo quinta 
reunión, Panamá (10/11/2006), emitió la Conclusión 
JG15/11, en la que: 
 


 se aprueba la implementación del Programa de 
intercambio de datos de inspecciones de seguridad 
en rampa para el año 2007. 


Antecedentes (Cont.) 







El marco legal para llevar a cabo las 
inspecciones de seguridad en rampa constituye: 
 
 el  Artículo 16 del Convenio sobre Aviación Civil 


Internacional “Inspección de aeronaves” y la 
norma del Párrafo 4.2.2.2 del Anexo 6 Parte I. 


Marco legal 







Inspección de aeronaves: 
 


“Las Autoridades competentes de cada uno de los 
Estados contratantes tendrán derecho a inspeccionar 
sin causar demoras innecesarias, las aeronaves de los 
demás Estados contratantes, a la llegada o a la salida, 
y a examinar los certificados y otros documentos 
prescritos por el presente Convenio”. 


Artículo 16 del Convenio de Chicago 







 


4.2.2.2  Los Estados establecerán un programa con 
procedimientos para la supervisión de las operaciones 
realizadas en su territorio por un explotador extranjero 
y para tomar las medidas apropiadas, cuando sea 
necesario, para preservar la seguridad operacional. 
 
El Programa IDISR puede satisfacer este requisito 
que deben cumplir los Estados del SRVSOP. 


Norma del Párrafo 4.2.2.2 del Anexo 6 Parte I  







En consecuencia, las inspecciones en rampa son: 
 


 una acción tomada por un Estado; 
 realizadas a través de personal competente 


designado; 
 conducidas bajo un marco legal suficiente; y 
 ejecutadas según procedimientos establecidos.              


 


Inspecciones de rampa 







Resumen 


La Asamblea General de la 
OACI 


La Junta General del SRVSOP 


La Conferencia de Directores 
de Aviación Civil 


El marco legal 







 


 


Preguntas por favor 







 
 


 


Instructor SRVSOP 
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Objetivo del Módulo 4 


Presentar a los participantes las definiciones, 
el objetivo y el ámbito de aplicación del 
programa IDISR, así como, las condiciones y 
requisitos que deben cumplir cada una de las 
partes que integran dicho programa. 
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Términos y condiciones del 
Programa IDISR 


Responsabilidades del Comité 
Técnico 







Contenido (Cont.) 


Responsabilidades de los 
Estados miembros 


Responsabilidades del 
Coordinador Nacional 


Responsabilidades de los 
inspectores 


Requisitos del Coordinador 
Nacional 


Requisitos de los inspectores 


Mantenimiento de la 
competencia 







Contenido (Cont.) 


Ventajas del Programa IDISR 


Base de datos 


Enmiendas al manual del 
Programa IDISR 


Resumen 


Preguntas 







Explotador 
 


Persona, organismo o empresa que se dedica, o 
propone dedicarse a la explotación de aeronaves, 
aeródromos o actividades aeronáuticas conexas.  
 


(Doc 9734 – Manual de vigilancia de la seguridad 
operacional) 


I.Definiciones 







Inspección 
 


La actividad básica de una auditoría que implica un 
examen de las características concretas del 
programa de vigilancia de la seguridad operacional 
de un Estado contratante.  
 


(Doc 9734 – Manual de vigilancia de la seguridad 
operacional) 


I. Definiciones (Cont.) 







Inspector 
 


Persona que tiene la instrucción y la autorización 
necesarias para llevar a cabo inspecciones.  
 


(Doc 9734 – Manual de vigilancia de la seguridad 
operacional) 


I. Definiciones (Cont.) 







Programa IDISR 
 


El Programa IDISR es: 
 


 un sistema de reportes en un servidor Web  
creado para almacenar y compartir la 
información de las inspecciones en rampa entre 
las AAC de los Estados miembros del SRVSOP. 


I. Definiciones (Cont.) 







 AAC : Administración o Autoridad de Aviación Civil. 
 


 IDISR : Intercambio de datos de inspecciones de  
   seguridad en rampa. 


 


 OJT/IPPT : Instrucción práctica en el puesto de trabajo. 
 


 SARPS : Normas y métodos recomendados            
   internacionales. 


 


 SRVSOP : Sistema Regional de Cooperación para la 
    Vigilancia de la Seguridad Operacional. 


 


 MCTW (MCTM) : Peso (masa) máximo certificado de despegue. 


II. Principales abreviaturas 







 Crear una base de datos, a partir de las inspecciones 
de seguridad en rampa que sirva como: 


 
 referencia para analizar e identificar los problemas de 


seguridad operacional; y 
 
 planificar estrategias regionales, de forma de 


solucionar las posibles deficiencias en materia de 
seguridad operacional, dentro del marco de una 
estrategia regional unificada.  


III. Objetivo del Programa IDISR 







 
 Proporcionar a los Estados una orientación 


detallada sobre el Programa IDISR, medidas 
para su implantación y los procedimientos para 
su uso por parte de las autoridades 
correspondientes y los inspectores que 
participen en el programa. 
 


IV. Objetivo del manual 







El programa IDISR se aplica a: 
 
 todos los explotadores de servicios aéreos 


internacionales cuando realizan operaciones 
en los Estados miembros del SRVSOP en 
aviones cuyo peso (masa) máximo certificado 
de despegue (MCTW) es superior a 5 700 kg. 


 
        


V. Ámbito de aplicación 







 
 Los informes remitidos por un Estado miembro, 


estarán a disposición del resto de Estados 
miembros del SRVSOP;  


 
 Los Estados miembros deberán tomar las 


medidas necesarias para asegurar la 
confidencialidad de la información del 
programa;  


VI. Condiciones 







 


 Los Estados miembros del SRVSOP no podrán 
suministrar ningún tipo de información técnica u 
otro tipo o material de este programa a  
terceras partes fuera del SRVSOP sin 
autorización; y 


 


 Los estándares bajo los cuales se conducirán 
las inspecciones serán los SARPS. 


  


VI. Condiciones (Cont.) 







1. Desarrollar e implementar un programa de 
intercambio de datos de inspecciones de 
seguridad en rampa entre los Estados 
miembros del SRVSOP;  
 


2. Establecer y mantener un sitio seguro en un 
servidor Web, donde los países integrantes del 
Sistema puedan remitir los datos de las 
inspecciones de seguridad en rampa y puedan 
ser compartidos entre ellos; 


VII. Responsabilidades del Comité 
Técnico 







 
3. Especificar los requerimientos mínimos de 


hardware y software  para su uso por parte de 
los integrantes del sistema;  


 


4. Desarrollar los procedimientos para remitir los 
datos de las inspecciones, incluyendo un 
formato tipo para su transmisión; 


VII. Responsabilidades del Comité 
Técnico (Cont.) 







 
5. Establecer los términos y condiciones bajo las 


cuales los países miembros podrán acceder a 
la información del banco de datos y 
compartirla; 
 


6. Proveer a los miembros del Sistema el manual 
sobre el Programa IDISR y el manual del 
usuario;  


VII. Responsabilidades del Comité 
Técnico (Cont.) 







 
7. Presentar en cada reunión ordinaria de la Junta 


General del Sistema un análisis de la 
información del programa, acciones tomadas y 
los avances logrados; 
 


8. Analizar la base de datos y proponer acciones 
coordinadas entre los Estados miembros para 
subsanar las deficiencias en materia de 
seguridad operacional; 


VII. Responsabilidades del Comité 
Técnico (Cont.) 







9. Notificar a los Estados sobre problemas 
potenciales de seguridad operacional 
detectados; 
 


10. Asesorar a los Estados miembros sobre 
políticas de seguimiento; 
 


11. Promover las enmiendas al manual sobre el 
Programa IDISR;  y 
 


12. Mantener los programas de instrucción 
actualizados. 


VII. Responsabilidades del Comité 
Técnico (Cont.) 







1. Participar activamente del programa en 
cumplimiento de sus programas de vigilancia 
de la seguridad operacional 
 


2. Designar un Coordinador Nacional para  el 
Programa IDISR y elevarlo al Comité Técnico; 
 


3. Designar los inspectores de su Estado que 
participarán en el programa, elevarlos al 
Comité Técnico y mantener la lista actualizada; 


VIII. Responsabilidades de los Estados 
miembros 







 
4. Asegurarse de que el personal designado para 


participar en el IDISR ha recibido la instrucción 
y el entrenamiento correspondiente; 
 


5. Asegurarse que sus inspectores conduzcan las 
inspecciones en rampa de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en manual  y los 
SARPS vigentes;  
 


VIII. Responsabilidades de los Estados 
miembros (Cont.) 







 


6. Informar al Comité Técnico, una vez cumplidas 
por parte de su Estado, las tareas previas a la 
implementación; y 


 


7. Promover las enmiendas al presente manual.  


VIII. Responsabilidades de los Estados 
miembros (Cont.) 







1. Ser el nexo entre la Autoridad Aeronáutica de 
su país y el SRVSOP respecto al Programa 
IDISR; 
 


2. Implementar el plan de vigilancia del Programa 
IDISR en su Estado; 
 


3. Controlar el desarrollo del plan y hacer los 
ajustes necesarios para su cumplimiento de 
acuerdo a lo dispuesto por el SRVSOP; 


 


IX. Responsabilidades del Coordinador 
Nacional 







4. Mantener contacto periódico con los inspectores 
del programa IDISR, para asegurar el desarrollo 
armonizado del programa; y 
 


5. Coordinar y supervisar los asuntos de instrucción 
del programa para cumplir con los programas  
establecidos por el SRVSOP.  


Oficina Regional Sudamericana de 
la OACI – Lima, Perú 
Sistema Regional de Cooperación 
para la Vigilancia de la Seguridad 
Operacional 


IX. Responsabilidades del Coordinador 
Nacional 







1. Haber sido designado por su Estado; 
 


2. haber sido calificado como inspector de 
operaciones o de aeronavegabilidad por su 
Estado y tener por lo menos tres años de 
experiencia en tareas de certificación, 
administración técnica y vigilancia continua de 
explotadores de servicios aéreos que operan 
aviones grandes;  


X. Requisitos del Coordinador Nacional 







3. haber aprobado satisfactoriamente el currículo 
de instrucción inicial IDISR y cumplir con los 
currículos de instrucción periódica establecidos 
por el Sistema; 


X. Requisitos del Coordinador Nacional 







1. Conducir las inspecciones de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en el manual; y 
 


2. Remitir a la brevedad los informes de 
inspección, una vez finalizada, a través de la 
Página Web de la aplicación de producción: 


 


        http://www1.lima.icao.int/idisr/    
 


  


XI. Responsabilidades de los inspectores 



http://www1.lima.icao.int/idisr/

http://www1.lima.icao.int/idisr/

http://www1.lima.icao.int/idisr/

http://www1.lima.icao.int/idisr/

http://www1.lima.icao.int/idisr/

http://www1.lima.icao.int/idisr/

http://www1.lima.icao.int/idisr/

http://www1.lima.icao.int/idisr/

http://www1.lima.icao.int/idisr/

http://www1.lima.icao.int/idisr/





1. Ser inspector de operaciones o de 
aeronavegabilidad acreditado en su Estado y 
encontrarse vigente en sus funciones; 


 


2. Tener una experiencia de tres años 
desarrollando tareas de inspección en las 
áreas de operaciones o aeronavegabilidad; 


 


3. Haber aprobado satisfactoriamente el 
programa de instrucción inicial establecido por 
el Sistema; 
 
 


XII. Requisitos de los inspectores 







 


4. Ser registrado por su Estado, a través de su  
Coordinador Nacional, como inspector 
autorizado para realizar inspecciones en rampa 
para el SRVSOP;  
 


5. Para el Inspector de Operaciones, competencia 
lingüística en Inglés nivel 4 o mayor, para otro 
personal de inspección, demostrar 
comprensión y fluidez en el idioma inglés que 
asegure una buena comunicación con los 
explotadores extranjeros (requisito OACI). 
 


XII. Requisitos de los inspectores (Cont.) 







 Para mantener la competencia, los inspectores 
deberán cumplir un curso de instrucción periódica 
cada dos años en sus respectivas 
administraciones y mantenerse vigentes en sus 
actividades como inspectores. 


 


XIII. Mantenimiento de la competencia 







1. Permite a los Estados miembros, ejercer un 
control eficiente sobre sus explotadores 
nacionales, mientras operan en aeródromos de 
terceros países miembros del Sistema (p. ej., 
cuando un explotador de Perú aterriza o 
despega de los aeródromos de Ezeiza de 
Buenos Aires o en el Mariscal Sucre de Quito. 


 


2. Permite a los Estados miembros, ejercer un 
control eficiente sobre los explotadores 
internacionales mientras operan en los Estados 
miembros del Sistema.  


XIV. Ventajas del programa 







 
3. Permite al SRVSOP y a los Estados miembros 


hacer las mediciones del nivel de seguridad 
operacional y en base a ellas tomar las 
acciones que estime convenientes. 


 
4. A partir de su implementación se podrán elevar 


los niveles de seguridad operacional en la 
región.  


  


XIV. Ventajas del programa (Cont.) 







Coordinadores 
Nacionales 


(Presenta enmienda) 


Comité Técnico 
(Analiza y evalúa) 


AAC de los Estados 
(Revisa y comenta) 


Comité Técnico 
(Prepara propuesta de 


enmienda) 


Coordinador General del  
SVSOP 


(Aprueba) 


Enmienda Final 


Las enmiendas serán propuestas en el formulario que 
figura en el Anexo “D” del manual 


XV. Enmiendas al manual IDISR 







Resumen 


Definiciones 


Abreviaturas 


Objetivo del manual y del 
Programa IDISR 


Ámbito de aplicación 


Términos y condiciones del 
Programa IDISR 


Responsabilidades del Comité 
Técnico 







Resumen (Cont.) 


Responsabilidades de los 
Estados miembros 


Responsabilidades del 
Coordinador Nacional 


Responsabilidades de los 
inspectores 


Requisitos del Coordinador 
Nacional 


Requisitos de los inspectores 


Mantenimiento de la 
competencia 







Resumen (Cont.) 


Ventajas del Programa IDISR 


Base de datos 


Enmiendas al manual del 
Programa IDISR 







 


 


Preguntas por favor 







 
 


Instructor del SRVSOP 
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Curso sobre el Programa de intercambio de datos de 
inspecciones de seguridad en rampa (IDISR) 


 
Módulo 5 - Inspecciones de rampa  


 
 
 


26 al 30 de marzo 
2012 







Objetivo del Módulo 5 


Al final de este módulo los participantes 
habrán recibido los conocimientos y las 
guías necesarias acerca de los objetivos, 
procedimientos y prácticas generales de una 
inspección en rampa y la calificación de los 
inspectores.      







Contenido 


Prácticas y procedimientos generales de 
una inspección 


Objetivos de las inspecciones en rampa 


Áreas de inspección en rampa 


Procedimientos y prácticas generales de 
inspecciones en rampa 


Frecuencia de las inspecciones en rampa 


Inspectores 


Resumen 







Prácticas y procedimientos generales de una inspección 


El objetivo principal de una inspección es: 
 


 Determinar que una persona, un explotador, un 
ítem o un segmento de una operación, asociados 
con el transporte aéreo comercial, cumplen al 
menos los mismos estándares con los que fueron 
certificados o aprobados inicialmente.  







Características de una inspección: 
Cada tipo de inspección es una actividad de trabajo diferente, la cual 
tiene las siguientes características:  
 


 un título de la actividad de trabajo específica; 


 un comienzo y un final determinado; 


 objetivos específicos a ser cumplidos; 


 procedimientos generales a ser seguidos; y 


 un procedimiento para reportar resultados o hallazgos (ya sean, 
satisfactorios, insatisfactorios o ambos).  


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







Un título de la actividad de trabajo específica: 
 


 Inspecciones en rampa; 


 Inspecciones de cabina de pilotaje en ruta; 


 Inspecciones al control operacional del explotador; 


 Inspecciones a los registros del explotador; 


 Inspecciones a los manuales del explotador, etc.  


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







Un comienzo y un final determinado: 
 Una inspección: 
 


 inicia cuando el inspector comienza las tareas de 
inspección (cuando prepara la inspección); y 


 
 termina cuando el inspector finaliza el informe de 


inspección (cuando ingresa los datos al sistema) 
 


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







Objetivos específicos a ser cumplidos: 
 El objetivo principal de una inspección es determinar 


sí, una persona, ítem o segmento de una operación 
cumple con las reglamentaciones (en este caso con 
las normas y métodos recomendados internacionales 
del Anexo 6 Parte I al Convenio). 


 


 Sin embargo, cada tipo de inspección tiene objetivos 
específicos. 


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







Preparación y conducción de la inspección: 
 


 Preparación de una inspección. 
 


 Notificación anticipada de una inspección (no incluye a las 
inspecciones en rampa). 


 


 Limitación del alcance de una inspección. 
 


 Conducta del inspector. 
 


 Conducción de una inspección. 
 


 Terminación de una inspección. 


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 











Códigos de calificación:  
    Satisfactorio  (S) 


    Insatisfactorio  (I) 


    No observado  (N/O) 


    No aplicable  (N/A) 
 


En el caso del Programa IDISR, las normas a ser 
observadas son los SARPS del Anexo 6 al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional. 
 


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







Hallazgos y descripción de comentarios: 
 Todo ítem insatisfactorio representa una no 


conformidad o una discrepancia. 
 


 La norma ISO define a una no conformidad como “el no 
cumplimiento de un requisito”, por lo tanto, una no 
conformidad puede referirse a una falla: 


 


 en el cumplimiento de la norma aplicable; y 
 


 en la implementación de un requisito legal o 
contractual. 


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







Hallazgos y descripción de comentarios (Cont.): 
 


 Si no existe un requisito especificado, no puede existir 
una no conformidad.  


 


 Aquello que el inspector o auditor piensa que debería 
llevarse a cabo, no constituye un requisito especificado. 


 


 Las no conformidades deben ser registradas y 
respaldadas por la evidencia de la inspección o 
auditoria (evidencia objetiva).  
 


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







Hallazgos y descripción de comentarios (Cont.): 
 Las no conformidades se deben revisar con un 


representante apropiado del inspeccionado para 
obtener reconocimiento de la evidencia de inspección. 


 


 Las deficiencias que el explotador puede resolver en 
forma efectiva antes de la reunión de cierre, deben ser 
verificadas para:  


 


 comprobar que las acciones implementadas están 
completas; y  


 que pueden ser aceptadas como válidas.  


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







 Hallazgos y descripción de comentarios (Cont.): 
 


 La mejor práctica para redactar un reporte es: 
 


 revisar los hechos y definir la naturaleza de la no 
conformidad con el inspeccionado o auditado, 
detallando la evidencia de inspección o de auditoria; 


 


 tomar notas y consultarlas posteriormente para realizar 
el reporte; 


 


 hacer un bosquejo del reporte de hallazgos al finalizar la 
jornada y luego terminar con una revisión en privado. 


 


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







Hallazgos y descripción de comentarios (Cont.): 
 


 Cuando se trabaja como miembro de un equipo de 
inspección o auditoría, el inspector o auditor deberá: 


 


 revisar la evidencia con el equipo antes de decidir la 
redacción de un reporte de hallazgo. 


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







Definición del hallazgo: 
 


 La declaración del hallazgo puede contener: 
 


 Una visión general del hallazgo; 
 Descripción de la deficiencia; 
 Ejemplo de la evidencia de auditoría; 
 Resumen del requisito. 


Prácticas y procedimientos generales de una inspección (Cont.) 







 
Inspecciones en rampa 


 







Objetivos de las inspecciones en rampa 


 El objetivo principal es: 
 


 proporcionar a los inspectores la oportunidad de 
evaluar una operación de un explotador mientras 
los tripulantes y la aeronave se encuentran en 
tierra. 


 


 







Objetivos de las inspecciones en rampa 


 


 Cuando la inspección de rampa es conducida 
antes de un vuelo, el objetivo es: 


 


 evaluar la habilidad del explotador para preparar la 
aeronave y tripulación para el vuelo a ser realizado. 


 







Objetivos de las inspecciones en rampa (cont.) 


 Cuando la inspección de rampa se realiza después de 
un vuelo, el objetivo es: 


 


 determinar si la aeronave y tripulación fueron 
preparadas adecuadamente para el vuelo; y 


 


 evaluar los procedimientos: 
 


 posteriores al vuelo; y/o  
 de escala; y 
 el cumplimiento de los tripulantes y personal de 


tierra con dichos procedimientos.   







 Otro objetivo es observar y evaluar los métodos de 
rutina y procedimientos utilizados por el personal del 
explotador antes y después de un vuelo para 
determinar el cumplimiento con  las: 


 
 reglamentaciones; y 
 


 prácticas de operación seguras.  
 


Objetivos de las inspecciones en rampa (cont.) 







Áreas a ser inspeccionadas 


 


A. Cabina de pilotaje (Flight deck) 
B. Cabina de pasajeros e ítems de seguridad (Cabin / 


Safety items) 
C. Condición externa del avión (Aircraft external 


condition) 
D. Carga y compartimientos de carga (Cargo and 


cargo compartments), y 
E. General (General) 
 


 







 
Procedimientos y prácticas generales 


de una inspección en rampa 
 







Procedimientos y prácticas generales 


 Las inspecciones en rampa pueden ser conducidas: 
 


 antes de un vuelo, durante una escala en ruta o en 
la terminación de un vuelo;  


 


 en cualquier momento cuando una aeronave está 
conectada a la puerta de embarque o en una 
ubicación fija en la rampa; y 


 


 cuando la tripulación y el personal de tierra están 
ejecutando las preparaciones necesarias para el 
vuelo o las tareas o procedimientos posteriores al 
vuelo. 







Procedimientos y prácticas generales (cont.) 


 


 Los explotadores no deben ser notificados por 
anticipado de la realización de una inspección en 
rampa (Una inspección requiere ser notificada cuando 
se necesita que el personal del explotador esté en el 
puesto de trabajo). 


 


 De acuerdo con el Artículo 16 del Convenio de 
Chicago, los inspectores no causarán retrasos 
innecesarios a los tripulantes y/o personal de tierra 
mientras se encuentren ejecutando sus tareas. 







 Las siguientes guías deben ser observadas durante una 
inspección de rampa: 


 


 no interrumpir a la tripulación o personal de tierra 
mientras ejecutan sus tareas; 


 


 interactuar con la tripulación o personal de tierra, 
antes que inicien sus tareas o después de ellas. 


 


 no interferir el embarque o desembarque de pasajeros 
(en el momento en que aborden o desembarquen 
pasajeros, la inspección debe ser finalizada); y 


 


 no impedir el servicio de la aeronave o de comisariato. 


Procedimientos y prácticas generales (cont.) 







 Debido a la diversidad de las áreas de inspección, es 
recomendable variar la secuencia y el énfasis de 
dichas áreas, dependiendo de la situación de vuelo. 
 


 Como ejemplo de una inspección en rampa conducida 
a la terminación del vuelo, el inspector puede decidir 
inspeccionar la cabina de pasajeros y los ítems de 
seguridad, en virtud que puede no tener la oportunidad 
de interactuar con la tripulación. 


 


Procedimientos y prácticas generales (cont.) 







 Los inspectores deben utilizar la ayuda de trabajo (lista 
de verificación, Anexos A, B y D) durante el desarrollo 
de la inspección. 


 


 La ayuda de trabajo incluye los ítems a ser observados 
y los datos de la inspección (p. ej. los códigos de 
calificación). 


 


 La ayuda de trabajo sirve también para describir si la 
inspección fue limitada en alcance y para realizar 
anotaciones durante la inspección. 


Procedimientos y prácticas generales (cont.) 







Frecuencia de las inspecciones en rampa 


 El SRVSOP, sugiere que las inspecciones en rampa 
tengan un intervalo de: 
 
 3 meses como mínimo para cada explotador 


extranjero. 
 







Inspectores 


 Deben ser especialistas con experiencia que 
comprendan la diferencia entre las inspecciones en 
rampa realizadas a sus propios explotadores (exigencia 
de requisitos de certificación y reglamentos aplicables) 
y las inspecciones de vigilancia realizadas a los 
explotadores extranjeros (exigencia de los SARPS). 


 


 Estos inspectores deben ser específicamente 
capacitados y autorizados para conducir tales 
inspecciones y poseer las credenciales apropiadas que 
les identifiquen a ellos como inspectores empleados por 
la AAC. 







 Las inspecciones a los explotadores extranjeros 
deberían ser realizadas por inspectores que posean la 
suficiente experiencia en inspecciones de rampa a 
explotadores nacionales.  


 
 Se recomienda que las inspecciones sean conducidas 


por dos o más inspectores para poder cubrir todas las 
áreas de inspección (ideal 3, mínimo 2). 


 


Inspectores (Cont.) 







Ustedes serán Inspectores del SRVSOP para el 
programa IDISR…!!!!!!!! 


Argentina 


Panamá 







Contenido 


Prácticas y procedimientos generales de 
una inspección 


Objetivos de las inspecciones en rampa 


Áreas de inspección en rampa 


Procedimientos y prácticas generales de 
inspecciones en rampa 


Frecuencia de las inspecciones en rampa 


Inspectores 


Resumen 







 


 


Preguntas por favor 







 
 


Instructor del SRVSOP 
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Oficina Regional Sudamericana de la OACI 


Curso sobre el Programa de intercambio de datos de 
inspecciones de seguridad en rampa (IDISR) 


 
Bienvenidos 


 


 2012 







CONTENIDO 
  Módulo 1: El Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la   
  Seguridad Operacional (SRVSOP)  
     Módulo 2: Enmienda 32 y 13 del Anexo 6 Parte I y III, Doc.8335 actual y registro  
  del AOC  
 Módulo 3: Antecedentes del Programa IDISR 
  Módulo 4: Introducción y generalidades del Programa IDISR 
  Módulo 5: Inspecciones de rampa 
  Módulo 6: Categorías de los hallazgos, niveles de gravedad y acciones  
  a ser tomadas por los Estados para la solución de los problemas de  
  seguridad operacional 
 Módulo 7: Formularios y ejemplos de notificaciones 
 Módulo 8: Descripción de los ítems que son evaluados en las inspecciones en rampa   
      Módulo 9: Utilización de la base de datos  
  Módulo SAFA: Providing General Knowledge of SAFA Program including Inspections  


  Items, Checklists and Procedure  
  Findings categorization, ways to proceed in accordance with SAFA procedure 
  and stakeholders involved   
  Presentation of new SAFA Database including new functionalities and access by 
  the Authorities and Operators . 
      Módulo 10: Instrucción práctica en el puesto de trabajo (OJT/IPPT) 
      Módulo 11:  Examen y revisión del examen 


Noveno curso de capacitación del programa de intercambio de 
datos de inspecciones de seguridad en rampa (IDISR/9) 







Horario de clases y de instrucción práctica en el puesto en el trabajo 


Instructores: 
 
1. Silvio Díaz  (Instrutor del SRVSOP- Venezuela) 


 
2. Freddy Rubín de Celis (Instructor del SRVSOP - Bolivia) 


 
3. Javier García Gonzáles (Instructor de SAFA) 
 







Reglas del curso 
 


 Asistencia 100% 


 Prohibido el uso de teléfonos celulares en 
clases. 


 Participación activa. 


Noveno curso de capacitación del programa de intercambio de 
datos de inspecciones de seguridad en rampa (IDISR/9) 







Método de Evaluación 
 


 La evaluación del curso se realizará en base a: 


 La presentación en la base de datos de 2 
informes de práctica y un mínimo de 5 
inspecciones reales por cada participante 
para aprobar la fase de instrucción práctica 
en el puesto de trabajo (IPPT/OJT); y 


 Un examen teórico. 


 La calificación mínima para aprobar el examen 
teórico es de 80%. 


 


Noveno curso de capacitación del programa de intercambio de 
datos de inspecciones de seguridad en rampa (IDISR/9) 







Horario de clases y de instrucción práctica en el puesto 
en el trabajo 


Horas de clase y de 
OJT Lunes 26 Martes 27 Miércoles 28 Jueves 29 Viernes 30 


GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPOS 1 y 2 


08:00 – 08:30 Registro de los participantes Módulo 8  Módulo 10 Módulo 10 Módulo 10 


08:30 – 09:00 Apertura del curso Módulo 8  Módulo 10 Módulo 10 Módulo 10 


09:00 – 09:30 Presentación de los 
participantes Módulo 9  Módulo 10 Módulo 10 Módulo 10 


09.30 – 10.30 Módulo 1  Módulo 9  Módulo 10 Módulo 10 Módulo 10 


10:30 –10:40  COFFEE BREAK COFFEE BREAK Módulo 10 Módulo 10 COFFEE BREAK 


10:40 – 11:40 Módulo 2  Módulo 9  Módulo 10 Módulo 10 Módulo 10 


11:40 – 12:40 Módulo 3 / Módulo 4 Módulo SAFA  Módulo 10 Módulo 10 Módulo 10 


12:40 – 14:00 ALMUERZO ALMUERZO ALMUERZO ALMUERZO Módulo 11 - Examen  
12:00 


14:00 – 15.00 Módulo 5 Módulo SAFA  Módulo 10 Módulo 10 Revisión de Examen 
13:00 


15:00 – 16:00 Módulo 6 / Módulo 7   Módulo SAFA Módulo 10 Módulo 10 Clausura del curso 


16:00 – 17:00 Módulo 8 Módulo SAFA Módulo 10 Módulo 10 


Módulo 10 Módulo 10 


Módulo 10 Módulo 10 







Grupos de trabajo para OJT/IPPT 


GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 
Instructor: García  Instructor: Silvio Díaz  Instructor: Freddy Rubin  


 
 


 







Presentación de los participantes 
 


 Nombre; 
 Función que desempeña en su  


administración;   
 Experiencia en el ámbito 


aeronáutico; y 
 Expectativa del curso. 


 


Noveno curso de capacitación del programa de intercambio de 
datos de inspecciones de seguridad en rampa (IDISR/9) 







Presentaciones 


Freddy Rubín de Celis 
Inspector de Aeronavegabilidad Bolivia 


 


Noveno curso de capacitación del programa de intercambio de 
datos de inspecciones de seguridad en rampa (IDISR/9) 







Presentaciones 


Noveno curso de capacitación del programa de intercambio de 
datos de inspecciones de seguridad en rampa (IDISR/9) 


Silvio Díaz  
Inspector de Operaciones de la DGAC de 


Venezuela 
 







Presentaciones 


Noveno curso de capacitación del programa de intercambio de 
datos de inspecciones de seguridad en rampa (IDISR/9) 


Javier García Gonzáles   
SAFA 


 







Décimo curso de capacitación sobre el Programa de 
intercambio de datos de inspecciones de seguridad en 


rampa (IDISR/10) 
 


Bienvenidos 


Bogotá, Colombia 
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